
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620200052300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar, Aleandro 
Jose Gomez Ochoa

22/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado.2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ....3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada...., 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
300.000,Oo. 4. ..., 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución...

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210101300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Tareas Y Proyectos 
S.A.S.

23/06/2022 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante A 
Efectuar Las Diligencias De 
Notificación De Andrés Iván 
Casais Grillo, Conforme Lo 
Dispuesto En Los Art. 291 
Y 292 Del C.G.P., ..., So 
Pena De Terminar Por 
Desistimiento Tácito.2. 
Téngase En Cuenta Que 
La Sociedad Demandada 
Tareas Y Proyectos Sas, 
Se Encuentra Notificada 
Personalmente Del 
Mandamiento De Pago, El 
Día 01 De Abril De 2022, 
Quién Dentro De La 
Oportunidad Legal No 
Contestó La Demanda Ni 
Propuso Excepciones.

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ecb79ecc-979d-4083-89bb-938f93351b63

Número de Registros: 28
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08001418901620200043700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Milton  Osorio Mora 22/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ....3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ..., 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
4.000.000,Oo. 4. ..., 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución...

08001418901620190029700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Yomaira  Zambrano 
Lara, Libia  Mercado De 
Garcia

21/06/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Aprobar La 
Transacción Presentada 
Por La Parte Demandante 
Cooperativa Multiactiva 
Coocrediexpress Y La 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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Parte Demandada Yomaira 
Zambrano Lara.2. Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo 
Presentado Por 
Cooperativa Multiactiva 
Coocrediexpress Contra 
Yomaira Zambrano Lara Y 
Libia Mercado De García, 
Por Transacción. 3. 
Ordenar La Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.4. Hágase 
Entrega A La Parte 
Demandante Cooperativa 
Multiactiva 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Coocrediexpress De Los 
Depósitos Judiciales Que 
Obren Consignados Por 
Cuenta De Este Proceso 
Por La Suma De 
2.597.250.Oo, 
Descontados A Yomaira 
Zambrano Lara, Tal Como 
Se Manifestó En La 
Solicitud, La Cual Se 
Encuentra Coadyuvada Por 
Ambas Partes. Por 
Secretaría De Ser 
Necesario, Realícese El 
Fraccionamiento De Los 
Depósitos Judiciales 
Susceptibles De Pago. 5. 
Cumplido Lo Ordenado En 
El Numeral Anterior, 
Hágase Entrega Del 
Excedente De Los 
Depósitos Judiciales Por 
Cuenta Del Presente 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Proceso A Quienes Se Les 
Hubiere Descontado. Por 
Secretaría Proceder De 
Conformidad. 6. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
De Los Documentos A 
Favor De Quien Fuere 
Aportado, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por 
Transacción. Déjense Las 
Constancias Del Caso.7. 
Sin Condena En Costas 
Por Solicitud De Las 
Partes.8. Acéptese La 
Renuncia A Los Términos 
Y Ejecutoria Del Presente 
Auto Solicitada Por Las 
Partes, Por Encontrarse 
Conforme Al Artículo 119 
Del C.G. Del P.

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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08001418901620210053500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Deisy Del Carmen 
Cardona De Larios

21/06/2022 Auto Decide - 1. Téngase 
Por Allegado El Acuerdo 
De Pago Suscrito Por El 
Demandante Cooperativa 
Multiactiva Y Servicios Del 
Hogar Ltda Coopehogar Y 
La Ejecutada Daisy Del 
Carmen Cardona De 
Larios, De Conformidad A 
Lo Expuesto.2. Mantener El 
Expediente En Secretaría Y 
Una Vez Llegado El Plazo 
Final Pactado (05 De Abril 
De 2023), Ingrese Al 
Despacho Para Decidir Lo 
Que En Derecho 
Corresponda. 3. Acéptese 
La Renuncia De Poder Que 
Hace La Dra. Greis Esther 
Romerin Barros, Del Poder 
Conferido Por El 
Demandante.4. Reconocer 
Personería A La Dra. 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Geysy De Jesús Raad 
Pérez Como Apoderado 
Judicial Del Demandante, 
En Los Términos Y Efectos 
Del Poder Conferido.5. 
Tener Notificado Por 
Conducta Concluyente A 
La Demandada Daisy Del 
Carmen Cardona De 
Larios, Del Auto De Fecha 
28 De Octubre De 2021, 
Mediante El Cual Se Libró 
Mandamiento De Pago En 
Su Contra, Notificación 
Que Se Entiende Surtida A 
Partir De La Fecha De 
Presentación Del Escrito, 
Esto Es, 22 De Abril De 
2022, Lo Anterior, En Virtud 
Del Art. 301 Del C. G. Del 
P.

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620200047700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Jose  Rodriguez 
Rodriguez

23/06/2022 Auto Niega - 1. No Aprobar 
La Transacción ...

08001418901620210036000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Maria Esther Cabarcas 
Machacon

22/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ....3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada...., 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
1.500.000,Oo. 4. ..., 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución...

08001418901620200040700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocrediprisa

Norys Del Carmen 
Castro Corrales

21/06/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Aprobar La 
Transacción Presentada 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Por La Parte Demandante 
Cooperativa Multiactiva 
Coocrediprisa Y La Parte 
Demandada Norys Del 
Carmen Castro Corrales.2. 
Dar Por Terminado El 
Presente Proceso Ejecutivo 
Presentado Por 
Cooperativa Multiactiva 
Coocrediprisa Contra Norys 
Del Carmen Castro 
Corrales, Por Transacción. 
3. Ordenar La Cancelación 
Y Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.4. Hágase 
Entrega A La Abogada 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Angelica Patricia Vergara 
Pacheco, En Calidad De 
Apoderada Judicial Del 
Demandante De Los 
Depósitos Judiciales Que 
Obren Consignados Por 
Cuenta De Este Proceso 
Por La Suma De 
3.463.242.Oo, 
Descontados A Norys Del 
Carmen Castro Corrales, 
Tal Como Se Manifestó En 
La Solicitud, La Cual Se 
Encuentra Coadyuvada Por 
Ambas Partes. Por 
Secretaría De Ser 
Necesario, Realícese El 
Fraccionamiento De Los 
Depósitos Judiciales 
Susceptibles De Pago. 5. 
Cumplido Lo Ordenado En 
El Numeral Anterior, 
Hágase Entrega Del 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Excedente De Los 
Depósitos Judiciales Por 
Cuenta Del Presente 
Proceso A Quienes Se Les 
Hubiere Descontado. Por 
Secretaría Proceder De 
Conformidad. 6. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
De Los Documentos A 
Favor De Quien Fuere 
Aportado, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por 
Transacción. Déjense Las 
Constancias Del Caso.7. 
Sin Condena En Costas 
Por Solicitud De Las 
Partes.8. Acéptese La 
Renuncia A Los Términos 
Y Ejecutoria Del Presente 
Auto Solicitada Por Las 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Partes, Por Encontrarse 
Conforme Al Artículo 119 
Del C.G. Del P.9. Previas 
Las Constancias Del Caso 
Y Una Vez Se Cumplan 
Las Disposiciones 
Anteriormente 
Mencionadas Archivar El 
Presente Proceso.

08001418901620210079200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Luz Stella De La Hoz 
Amaya

22/06/2022 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante 
Para Que Realice 
Nuevamente Las 
Diligencias De Notificación 
Personal De Hilda Beatriz 
De La Hoz Urueta O 
Allegar El Certificado Del 
Centro De Mensajería...

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210064000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Stefany Beatriz 
Pimienta Gutierrez

23/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito .3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ..., 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
800.000,Oo. 4...., Remítase 
El Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución.

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210061900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Luis German Rivera 
Lopez

23/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ....3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ... 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_1.100.000,Oo. 4. 
...Remítase El Expediente 
A Los Juzgados De 
Ejecución...

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620210058500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Piedad Eugenia Vargas 
Henao

23/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ....3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ... 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_300.000,Oo. 4. ..., 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución.

08001418901620200036700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Gloria Isabel Barrios 
Pla, Hidelgardo 
Manotas Bermejo 

21/06/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Aceptar El 
Desistimiento Presentado 
Por La Parte Demandante 
A Favor De Gloria Isabel 
Barros Pla, Por Lo Motivos 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Expuestos En 
Precedencia.2. Aprobar La 
Transacción Presentada 
Por La Parte Demandante 
Cooperativa Multiactiva 
Unión De Asesores 
Coounion Y El Demandado 
Hidelgardo Manotas 
Bermejo.3. Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo 
Presentado Por La 
Cooperativa Multiactiva 
Unión De Asesores 
Coounion Contra 
Hidelgardo Manotas 
Bermejo Y Gloria Isabel 
Barros Pla, Por 
Transacción.4. Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.5. Hágase 
Entrega A La Parte 
Demandante Cooperativa 
Multiactiva Unión De 
Asesores Coounion, De 
Los Depósitos Judiciales 
Que Obren Consignados 
Por Cuenta De Este 
Proceso A Nombre De 
Hidelgardo Manotas 
Bermejo, Por La Suma De 
6.915.400.Oo, Tal Como 
Se Manifestó En La 
Solicitud, La Cual Se 
Encuentra Coadyuvada Por 
Ambas Partes. Por 
Secretaría De Ser 
Necesario, Realícese El 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Fraccionamiento De Los 
Depósitos Judiciales 
Susceptibles De Pago.6. 
Cumplido Lo Ordenado En 
El Numeral Anterior, 
Hágase Entrega Del 
Excedente De Los 
Depósitos Judiciales Por 
Cuenta Del Presente 
Proceso A Quienes Se Les 
Hubiere Descontado. Por 
Secretaría Proceder De 
Conformidad.7. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
De Los Documentos A 
Favor De Quien Fuere 
Aportado, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por 
Transacción. Déjense Las 
Constancias Del Caso.8. 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ecb79ecc-979d-4083-89bb-938f93351b63

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Viernes, 24 De Junio De 2022De94



Sin Condena En Costas 
Por Solicitud De Las 
Partes.9. Acéptese La 
Renuncia A Los Términos 
Y Ejecutoria Del Presente 
Auto Solicitada Por Las 
Partes, Por Encontrarse 
Conforme Al Artículo 119 
Del C.G. Del P.12. Previas 
Las Constancias Del Caso 
Y Una Vez Se Cumplan 
Las Disposiciones 
Anteriormente 
Mencionadas Archivar El 
Presente Proceso.13. De 
Las Excepciones De Mérito 
Presentadas Por El 
Ejecutado Hidelgardo 
Manotas Bermejo, De 
Fecha 05 De Abril De 2022, 
Estese A Lo Aquí 
Resuelto...

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210018600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopetiva Coolcaribe Miguel Enrique Lopez 
Camacho

22/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ...3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ...., 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
130.000,Oo. 4.... Remítase 
El Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución....

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210022300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos S.A. Credi 
As

Yohana  Galezzo Paz, 
Margarita Rosa Santana 
Narvaez

22/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ...3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ... 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
300.000,Oo. 4. ..., 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución...

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620210100000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

David Antonio Muñoz 
Riquett

Edwin  De La Victoria 
Zabaleta

23/06/2022 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante 
Para Que Realice Las 
Gestiones Tendientes A La 
Notificación Personal De 
Edwin Enrique De La 
Victoria Zabaleta....So 
Pena De Terminar Por 
Desistimiento Tácito Que 
Trata El Numeral 1 Del Art. 
317 Del C.G. Del P.

08001418901620210085000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Endosataria De Social 
Credit S.A.S.

Fundacion 
Santodomingo Savio

21/06/2022 Auto Decide - 1. Téngase 
Por Allegado El Acuerdo 
De Pago Suscrito Por El 
Demandante Social Credit 
Sas Y La Ejecutada 
Fundación Santo Domingo 
Savio.2. Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.3. 
Téngase En Cuenta Que 
La Parte Demandada, Se 
Encuentra Notificada 
Personalmente, A Través 
De Apoderado Judicial, El 
Día 26 De Mayo De 2022, 
Quien No Contestó La 
Demanda, Ni Propuso 
Medio Exceptivo Alguno.4. 
Reconocer Al Abogado(A) 
León Arturo Páez Del Valle 
Como Apoderado(A) 
Judicial Del Demandado, 
En Los Términos Y Para 
Los Efectos Del Poder 
Conferido.5. Rechazar De 
Plano El Incidente De 
Nulidad, Allegado Por El 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Apoderado De La Parte 
Demandada, Por Los 
Motivos Expuesto En Este 
Proveído. 6. Suspender El 
Presente Proceso, A Partir 
De La Fecha, Por El 
Término De Tres (3) 
Meses, Por Solicitud De 
Las Partes.7. Mantener El 
Expediente En Secretaría Y 
Una Vez Llegado El 
Término Anterior, Ingrese 
Al Despacho Para Decidir 
Lo Que En Derecho 
Corresponda. 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620210051100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gases Del Caribe 
S.A.,Empresa De 
Servicios Publicos, O 
Gascaribe S.A
E.S.P.

Ana  Larios 22/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito...3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ... 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
1.000.000,Oo. 4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución...

08001418901620210015600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hernan  Rivero Morales Claudia Patricia Muñoz 
Rodado

21/06/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Aprobar La 
Transacción Presentada 
Por La Parte Demandante 
Hernán Jose Rivero 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Morales Y La Parte 
Demandada Claudia 
Patricia Muñoz Rodado Y 
Sergio Wilman Marriaga 
Ríos.2. Dar Por Terminado 
El Presente Proceso 
Ejecutivo Presentado Por 
Hernán Jose Rivero 
Morales Contra Claudia 
Patricia Muñoz Rodado Y 
Sergio Wilman Marriaga 
Ríos, Por Transacción. 3. 
Ordenar La Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.4. Hágase 
Entrega A La Parte 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ecb79ecc-979d-4083-89bb-938f93351b63

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Viernes, 24 De Junio De 2022De94



Demandante Hernán Jose 
Rivero Morales De Los 
Depósitos Judiciales Que 
Obren Consignados Por 
Cuenta De Este Proceso 
Por La Suma De 
4.242.329.Oo, 
Descontados A Claudia 
Patricia Muñoz Rodado, Tal 
Como Se Manifestó En La 
Solicitud, La Cual Se 
Encuentra Coadyuvada Por 
Ambas Partes. Por 
Secretaría De Ser 
Necesario, Realícese El 
Fraccionamiento De Los 
Depósitos Judiciales 
Susceptibles De Pago. 5. 
Cumplido Lo Ordenado En 
El Numeral Anterior, 
Hágase Entrega Del 
Excedente De Los 
Depósitos Judiciales Por 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cuenta Del Presente 
Proceso A Quienes Se Les 
Hubiere Descontado. Por 
Secretaría Proceder De 
Conformidad. 6. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
De Los Documentos A 
Favor De Quien Fuere 
Aportado, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por 
Transacción. Déjense Las 
Constancias Del Caso.7. 
Sin Condena En Costas 
Por Solicitud De Las 
Partes.8. Acéptese La 
Renuncia A Los Términos 
Y Ejecutoria Del Presente 
Auto Solicitada Por Las 
Partes, Por Encontrarse 
Conforme Al Artículo 119 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Del C.G. Del P.9. Previas 
Las Constancias Del Caso 
Y Una Vez Se Cumplan 
Las Disposiciones 
Anteriormente 
Mencionadas Archivar El 
Presente Proceso.10. Del 
Escrito Allegado Por La 
Parte Demandante De 
Fecha 14 De Diciembre De 
2021, Estese A Lo Aquí 
Resuelto. 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190056600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rf Encore S.A.S. Carolina  Sarquis Sauza 23/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ....3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ... 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
1.100.000,Oo. 4...., 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución. 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620210089900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Agencia Internacional 
De Turismo S.A.S. 
Agitur

23/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ....3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ... 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_2.000.000,Oo. 4. ... 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución...

08001418901620210085500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Carlos Andres 
Sanmartin Yepez, Benis 
Antonia Yepez Salazar

22/06/2022 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante 
Para Que Realice Las 
Gestiones Tendientes A La 
Notificación De Benis 
Antonia Yépez Salazar En 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Dirección Aportada En 
La Demanda O El Correo 
Electrónico Informado, 
Conforme A Las Razones 
Expuestas. ... So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito Que Trata El 
Numeral 1 Del Art. 317 Del 
C.G. Del P.2. Téngase En 
Cuenta Que El Demandado
(A) Carlos Andrés 
Sanmartín Yépez, Se 
Encuentra Notificado 
Personalmente Del 
Mandamiento De Pago, El 
Día 16 De Febrero De 
2022, Quién Dentro De La 
Oportunidad Legal No 
Contestó La Demanda Ni 
Propuso Excepciones.

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620210082100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Eduardo Javier Osorio 
Ospina, Hollman Habbib 
Lopez Hernandez

22/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ....3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ... 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_1.100.000,Oo_. 4...., 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución...

08001418901620220002400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Farid Manuel Cure 
Alzamora   

21/06/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1.Téngase Por 
Revocado Al Abogado 
Jairo Enrique Ramos 
Lazaro, El Poder Otorgado 
Por La Parte Demandante. 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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2.Reconocer Personería Al 
Abogado Carlos Tayeh 
Diaz Granados, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Términos Y Fines Del 
Poder Conferido.3.Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación Y Las Costas, 
De Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.4.Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ecb79ecc-979d-4083-89bb-938f93351b63
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De Conformidad. 5.Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 
Quienes Se Les Hubiere 
Descontado. 6.Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
Del Documento Base De 
La Acción, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total Y Entréguese A La 
Parte Demandada. 
7.Archivar El Presente 
Proceso.8. Del Escrito 
Allegado Por La Parte 
Demandante De Fecha 13 
De Mayo De 2022, Estese 
A Lo Aquí Resuelto. 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ecb79ecc-979d-4083-89bb-938f93351b63
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08001418901620210089800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Martin David Gomez 
Perez, Yennifer Desiree 
Camacho Escaray

23/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito...3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ... 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
1.800.000,Oo. 4. ..., 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución.

08001418901620190009600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Promotora 77 S.A.S. 21/06/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1.Téngase Por 
Revocado Al Abogado 
Carlos Orozco Tatis, El 
Poder Otorgado Por La 
Parte Demandante. 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ecb79ecc-979d-4083-89bb-938f93351b63
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2.Reconocer Personería Al 
Abogado Carlos Tayeh 
Diaz Granados, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Términos Y Fines Del 
Poder Conferido.3.Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación Y Las Costas, 
De Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.4. Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ecb79ecc-979d-4083-89bb-938f93351b63
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De Conformidad.5. Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 
Quienes Se Les Hubiere 
Descontado. 6. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
Del Documento Base De 
La Acción, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total Y Entréguese A La 
Parte Demandada.7. 
Archivar El Presente 
Proceso.

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ecb79ecc-979d-4083-89bb-938f93351b63
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210029900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento Y Otro

Jair Alberto Ming Pinedo 22/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ....3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ..., 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_3.000.000,Oo. 4. ..., 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución...

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ecb79ecc-979d-4083-89bb-938f93351b63
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190033200 Monitorios Multillantas Mas Que 
Llantas Sas

Incotrailers Ltda 23/06/2022 Auto Fija Fecha - 1.- 
Señalar El Día 6 De Julio 
De 2022 A Las 09:00 A.M., 
Para Adelantar La 
Audiencia Que Trata El 
Artículo 392 Del C.G.P., ...

En la fecha viernes, 24 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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